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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 82250 

Acta extraordinaria n° 41 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

SP INGENIEROS S.A.S. Y OTRO vs. BREIMER 

ALEXIS PALACIOS BARRERA Y OTROS. 

 

Reconózcase personería jurídica al doctor MARTÍN 

GIOVANI ORREGO MOSCOSO, identificado con cédula de 

ciudadanía n.º 70.569.779 y T.P. 63122 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado de SP INGENIEROS 

S.A.S., en los términos y para los efectos del poder visible a 

folio 21 del cuaderno de la Corte.  

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderado del 

recurrente, SP INGENIEROS S.A.S. 

 

Córrase traslado común como opositores a: Breimer 

Alexis Palacios Barrera, Jaime Alexis Palacios Barrera, María 
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Bricelda Barrera Patiño, por el término legal. 

 

De igual forma córrase traslado por separado como 

opositores a: Compañía de Seguros Positiva S.A., Compañía 

de Seguros Bolívar S.A. y a la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías – Protección S.A., por el término legal.  

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 18 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 098 la 
providencia proferida el 15 DE JUNIO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 23 DE JUNIO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 DE JUNIO DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 24 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: BREIMER ALEXIS PALACIOS 
BARRERA, JAIME ALEXIS PALACIOS 
BARRERA, MARIA BRICELDA BARRERA 

PATIÑO  
SECRETARIA___________________________________ 


